
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintitrés  

 

     

Proceso ADJUDICACION JUDICIAL DE 

APOYOS PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTOS JURIDICOS     

Demandante    GLADYS MARIELA AGUDELO 

BETANCUR 

Demandado LIBARDO EGIDIO AGUDELO 

BETANCUR 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00429-00 

Instancia Primera  

Decisión Auto traslado informe de valoración 

de apoyos 

 

 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 

2019, se corre traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de 10 

días, del informe de valoración de apoyos realizado por la Personería Distrital 

de Medellín a Libardo Egidio Agudelo Betancur. 

 

 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

       
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 


